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Quito, 25 de abril de 2016 

Señorita 

MOLINA GONZALEZ DANIELA 

Ciudad.- 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General de 
Accionistas de la compañía INGEMIERÍA Y SUMINISTROS HIDRÁULICOS 
ISA S.A. del día veinte y cinco de abril del año dos mil diez y seis, tuvo el 

acierío de nombrarle a usted para el cargo de PRESIDENTA EJECUTIVA de la 
indicada sociedad, para un periodo de cinco años, cumpliendo con el Árt. 20, 
letra a) de los Estatutos Sociales del 28 de Septiembre del 2.007, escriturado 
en la Notaría Sexta del cantón Quito, aprobado según Resolución 
07.Q.11004019 del 5 de Octubre del 2007 de la Superintendencia de 
Compañías, e Inscripción N.3771 del Registro Mercantil del cantón Quito, el 19 
de Diciembre del 2007, tomo 138. 

Agradeceré aceptar esta dignidad firmando al pie de la presente, y 
desde ya deseándole toda clase de éxitos en el desempeño del cargo para el 
que ha sido nominada. 

K 

Lic. Luis Martínez 
SECRETARIO Ad-hoc 

ACEPTACION.- Acepto el nombramiento de PRESIDENTA EJECUTIVA de la 
compañía: ingeniería y Suministros Hidráulicos ISHI S.A, para el periodo 
que he sido elegida. 

Quito, 25 de Abril del 2.016 

E 

£.. Bumela Molina q 
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MOLINA GONZALEZ DANIELA 
Cédula de identidad 171634501-0
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

        
  

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 13620 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6501 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 

e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOLINA GONZALEZ DANIELA 
e IDENTIFICACIÓN 1716345010 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 5     
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A E 2. DATOS ADICIONALES: 
5 CONST: RM 43771 DEL 19/12/2007.- NOT. 24 DEL 28/11/2007 JNC 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

no erlición: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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DRA. IGHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015).: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEÉ CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a 
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